
República de Chile
Provincia de Linares

DIDECO-EGIS MUNICIPAL PARRAL,

   DECRETO EXENTO Nº                                   _ _ _ /

VISTOS:

1) Lo establecido en la Letra a), Art.97, de la Ley Nº 18.883, de 1989, Ley que Aprueba el Estatuto

Administrativo para Funcionarios Municipales.

2) El Decreto N° 2.234 de fecha 22 de diciembre de 2023, del Ministerio de Hacienda, que autoriza Fondos

Globales en Efectivo para Operaciones Menores y Viáticos año 2024.-

3) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, de 1988, Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus posteriores modificaciones.

4) El Decreto Afecto N° 2.173 de fecha 19 de diciembre de 2023, que aprueba el Presupuesto de la Ilustre

Municipalidad de Parral para el año 2024 a nivel de Ítem. –

5)

6) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021, dictada por el Tribunal Electoral Regional del

Maule.

7) El Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule.

8) El Juramento prestado en Sesión de Instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral, celebrado el

28 de junio de 2021.

9) La Declaración de Asunción de funciones efectuado por el Decreto Afecto Nª 1.282 del 29 de junio de

2021.

10) El Decreto Exento N°579 de fecha 31 de enero de 2024 que delega a Doña Carla Gómez García

Directivo Grado 6° E.M.S como Secretaria Municipal Subrogante.

CONSIDERANDO:

1.- Que, con fecha 30 de Enero de 2024, el Sr. WALTER GUILLERMO ACUÑA GÓMEZ, Técnico, Grado 10°

E.M.S de la Ilustre Municipalidad de Parral, solicita autorización para la creación de un anticipo funcionario para

el pago de los gastos del Departamento E.G.I.S. de la Ilustre Municipalidad de Parral.

2.- Que, el funcionario la Srta. WALTER GUILLERMO ACUÑA GÓMEZ, cuenta con la póliza de fianza que

indica y solicita emisión de Póliza correspondiente REF. N°408.417 en el cual la Contraloría da conformidad a la

propuesta presentada, en el entendido que la póliza se emitirá de acuerdo al formulario aprobado previamente

por el Organismo Contralor conforme a lo dispuesto en el Art. 78 de la ley N°10.336, sobre Organización y

Atribuciones de la Contraloría General de la República, en relación con la resolución exenta N°5.404 de 2014,

del  mismo  origen.
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DECRETO

1.- AUTORÍZASE, la creación del anticipo funcionario por la suma de $200.000 (Doscientos mil pesos) para costear

pago de Asistencia Social a personas naturales que no poseen recursos económicos para financiar documentos en

Notaría, Conservador de Bienes Raíces y trámites varios en calidad de usuarios del Departamento E.G.I.S. de la

Ilustre Municipalidad de Parral.

2.- ESTABLÉCESE , que dicho anticipo funcionario s e r á administrado por e l funcionario WALTER GUILLERMO

ACUÑA GÓMEZ RUT:12.078.975-9, Técnico, Grado 10° E.M.S, y en su ausencia, por la Sra. PAULA FERNANDA

PALMA CARES, RUT:16.784.035-3, Profesional, Grado 10° E.M.S.-

3.- GIRESE, la suma de $200.000 (Doscientos mil pesos), mediante la emisión de cheque nominativo, a nombre

de Don WALTER GUILLERMO ACUÑA GÓMEZ, quedando establecido que el referido anticipo deberá cerrarse a

más tardar el día 31 de Diciembre del 2024, según lo establecido en la Resolución N° 30 del 11 de marzo de

2015 e instrucciones sobre el particular, impartidas por la Contraloría General de la República.

4.- DISPÓNESE, que los fondos del especificado anticipo deben mantenerse en forma permanente en dinero

efectivo y que al cierre del mismo, en la eventualidad que resulte procedente realizar reintegros de dineros; éstos

deben realizarse en cajas de la Tesorería Municipal en dinero efectivo.

4.- IMPÚTESE, el gasto que representa el presente Decreto al Ítem 215-22-12-002 (4-1-1), “Gastos Menores” del
Presupuesto Municipal  Vigente. -

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE  Y ARCHÍVESE.

      CARLA GÓMEZ GARCÍA                                                                                PAULA RETAMAL URRUTIA

SECRETARIA MUNICIPAL (S)                                                                       ALCALDESA MUNICIPAL

DIRECTORA DIDECO

  M. CLAUDIA JORQUERA CORIA

PRU/FPR/MCJ/mao

DISTRIBUCION DIGITAL:

1.- Of partes (paula.figueroa@parral.cl)

2.- Contabilidad (Nelson.lopez@parral.cl, jorge.valverde@parral.cl)

3.- Control (erica.bascur@parral.cl)

4.-DIDECO(ana.henriquez@parral.cl)
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